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HACIENDA SANTA MÓNICA, S.A 

PROYECTO: INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA LOTES DE 

BUENAVENTURA OESTE FASE I. 

RESPUESTA A INFORMACIÓN ACLARATORIA SOLICITADA 

MEDIANTE EL OFICIO DRCC-1203-2024. 
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PREGUNTA No 1: Una vez revisado las descripciones y documen
1
tos presentados en la 

solicitud de modificación al EsIA, en comparación con el expediente 3-IF-025-19 y el 

alcance de lo aprobado mediante la Resolución DRCC-IA-038-2019 del día 14 de mayo de 

2019; se puede indicar las siguientes observaciones: 

1 

Expediente 3-IF-025-19:  

En respuesta a primera nota aclaratoria (DRCC-0329-19 del 15 de marzo de 2019): 

-Pregunta# 3: Describieron que "Se ha efectuado una fusión de fincas en el polígono 

destinado a este proyecto,  quedando el Globo B (de la finca No 35619) y Globo C (de la 

finca No 3008) fusionados en una sola finca No 30295859". 

-Pregunta# 4:  Describieron que la cantidad final que se utilizará es de 6 Has+ 8348.20 
m2.  En el cuadro adjunto desglosa:          

                       

 

 

 

Resolución DRCC-IA-038-2019: 

La resolución describe que el terreno para el desarrollo de este proyecto  consta de 6 Has + 

8348.20 m
2 de varios lotes descritos en el siguiente cuadro: 

 

Al realizar la sumatoria de las áreas propuestas en su conjunto  conforman un área de 6 Has + 

9048.96 m2 y no de 6Has + 8,348.20 m2 (aprobado en la resolución). 

Modificación propuesta: 

-En la página  3   y en  la página  4 (plano  demostrativo)  describe  que de las  antiguas  

fincas  se mantiene la No.  30266475  solamente con un área de 36,388.92 m2.  Sin 

embargo, no presentaron la certificación  de propiedad  actualizada  ni autorización  de 

uso y carece de descripción  respecto al área de esta finca aprobada  en la resolución  

que fue de 3  Has+ 8,035.96 m2. 
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-En  la  pág.  3   describe   que  se  han  segregado   3   nuevos  globos  totalizando   5   

propiedades participantes  en  este  proyecto  aprobado  y que  reiteran  se mantienen  

dentro  de  la huella  del proyecto.  Sin embargo,  en el cuadro adjunto  y las 

certificaciones  de propiedad  presentadas  solo hay 4 propiedades  (No.  30333005, No.  

3033306, No.  30295859 y No.  30333007). 

A continuación,  se adjunta  información  presentada 

 

Al realizar  la sumatoria  de las áreas propuestas  en la pág.  3  y 4, en su conjunto  

conforman  un área de 3 Has + 1957.28 m2 lo cual no coincide con las áreas aprobadas 

en la resolución correspondiente  al Folio No 35619 y Folio No.  3008 o Folio No.  

30295859 (fusión). 

Al realizar un cotejo  de la información  descrita  se observa que el área indicada en la 

pág. 3  y 4 correspondiente  a la finca No 30333007 es mayor a lo indicado en el Certificado 

de Propiedad de dicha finca (3504 m2 84 dm2). 

Considerando las observaciones  descritas se solicita al promotor los siguientes 

aspectos: 

 

l.   Folio No 30266475 

a.    Describir  y justificar  los cambios correspondientes  a la finca con Folio No 

30266475 respecto  al área de esta finca aprobada  en la resolución  que fue 

de 3  Has+ 8,035.96 m2. 

b.    Adjuntar  certificación  de propiedad  y autorización  de uso notariada. 

c.    Al tratarse de variación  de áreas aprobadas,  se requiere que presente  las 

coordenadas (DATUM  WGS  84) que represente  los polígonos  de dichos  

cambios. Adjuntar  las coordenadas  en Excel. 
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RESPUESTA: 

1. Finca con Folio No 30266475: 

 

a. La Finca con Folio No  30266475 propiedad de Global Financial Funds Corp. sufrió 

una modificación en el área producto de segregación realizada según Escritura No. 

2,364 del 13 de mayo de 2024, en donde se segregó 1,071.47mts2 para ajustar los 

lotes frente al mar y que naciera un cuarto lote para la venta. Ver escritura en el CD 

que se aporta con este documento.  

 

b. En la página siguiente se aporta la certificación emitida por el Registro Público 

vigente de esta propiedad. Valga señalar que esta finca formaba parte del proyecto 

inicial que fue aprobado mediante la Resolución No DRCC-IA-038-2019 de 14 de 

mayo de 2019 expediente en donde se aportó la autorización debidamente 

notariada, sin embargo la empresa propietaria de esta Finca realizó un cambio de 

nombre por fusión entre Mundial Servicios Fiduciarios (nombre anterior de la 

empresa propietaria) a Global Financial Funds Corp., sobreviviendo esta última, 

y quedando como propietaria inscrita según Escritura No. 5189 del 16 de mayo de 

2019.  

 

Ver solicitud de cambio de nombre por fusión de la empresa fiduciaria y certificado 

actualizada en la página siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9 
 

 



10 
 

 



11 
 

c. Se presentan a continuación las coordenadas generales del polígono completo 

actualizadas, que incluyen la Finca con Folio No 30266475 y otras, estas se aportan 

en formato Excel en el archivo digital CD que acompaña a este documento. 
 

 

 
 

 

PREGUNTA No 2: Folio No 35619 y Folio No. 3008 o Folio No. 30295859 (fusión). 

a.     Describir  y justificar  los cambios correspondientes  a las fincas con Folio 

No.  35619 y Folio  No.  3008  o Folio  No.  30295859  (fusión)  respecto  al  

área  aprobada  en  la resolución  que fue de 2 Has+ 1,236.36 m2 y 9, 776.64 

m2 respectivamente. 
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b.    Adjuntar  autorización  de  uso  (notariada)  de la  sociedad  Puntarena  

Residences  3, S.A., propietaria  del Folio No.  30333005. 

c.     Aclarar  cuál  es  el  área  actual  de  la  finca  con  Folio  No.  30333007  
respecto  a  lo indicado en el Certificado  de Propiedad. 

d.    Al tratarse de variación de áreas aprobadas,  se requiere que presente  las 

coordenadas (DATUM  WGS  84) que represente  los polígonos  de dichos  

cambios. Adjuntar las coordenadas en Excel. 

 

RESPUESTA: Fincas con Folio No 35619 y 3008 o 30295859 (fusión) y otras: 

 

a. Mediante Escritura Pública No. 17,483 del 29 de noviembre del 2018, se presentó 

una segregación de las fincas No 35619 y No 3008 que luego se unificaron en el 

mismo acto y crearon la finca No 30295859. Producto de esta unificación el área 

aprobada dentro del EsIA que tenían las fincas No 35619 y No 3008 se mantuvo y 

se transformó en la finca 30295859 a favor de la empresa promotora Hacienda 

Santa Mónica, S.A.  Esta operación se realizó ya que ambas eran fincas madre y se 

decidió crear una finca separada con menor superficie, por una estrategia comercial 

de la empresa. 

 

Ver Certificado vigente de esta propiedad en la siguiente página. 
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Posteriormente mediante Escritura Pública No  4510 del 16 de diciembre del 2019, se segregaron 

3 globos de terreno de esta finca No 30295859 creando las fincas No 30333005 perteneciente a la 

empresa Puntarena Residences 3, S.A (cuya autorización notariada se encuentra más adelante), la 

No 30333006 propiedad de la empresa promotora Hacienda Santa Mónica, S.A promotora del 

proyecto y la No 30333007 perteneciente a la empresa LFM 03 Buenaventura, S.A (cuya 

autorización se aporta a continuación) en una superficie de 1ha 1,594.32 mts2  dentro del polígono 

del EsIA aprobado. 

 

Ver Certificado de Registro Público de la Finca 30333006 y documentos de autorización de la 

finca No 30333007 en las páginas siguientes. 
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Adicionalmente mediante Escritura Pública No. 1523 del 30 de marzo del 2023 se 

reacomodaron las superficies de las fincas 30333005, 30333006 y 30333007 para 

lo cual se segregaron 261.64mts2 de la finca 30295859 para aumentar el área de la 

finca 30333005. Esto se da producto de un ajuste de superficie para venta de los 

lotes. 

 

Otro cambio se realizó mediante Escritura Pública No. 5487 de 7 de noviembre del 

2023, mediante la cual se segregaron 2 globos de terreno de la finca 30295859 para 

crear la finca 30456107 propiedad de la empresa BG Trust Inc. cuya autorización 

notariada se aportará aparte en una entrega adicional de documentos, ya que a la  

fecha de entrega de esta respuesta aún no se contaba con la misma. Ver respuesta 

del banco sobre la solicitud y el Certificado de la finca a continuación: 
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Esta finca pasa a formar parte del Estudio con un área de 1 ha 3,648.10 mts2, por lo cual disminuye 

la superficie de la finca 30295859 en el estudio totalizando una superficie de 3,308.27 mts2. 

 

Finalmente se creó la finca 30475219 mediante la escritura No. 2364 del 13 de mayo del 2024 

producto de la segregación de las fincas No 30333007, No30295859 y No 30266475 que se 

unificaron para que naciera esta Finca No 30475219 propiedad de la empresa Villa Agrigento, S.A 

y se incluye para formar parte del Estudio aprobado con una superficie 3,436.43 mts2. 

 

Ver documentos de autorización para uso de esta propiedad a continuación. 
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Ver todas las escrituras mencionadas en el archivo digital CD que se adjunta con el presente 

documento debido a la extensión de cada uno de estos documentos. 

 

b. Se aporta a continuación la autorización de uso original notariada de la empresa 

Puntarena Residences 3, S.A propietaria de la Finca con Folio No 30333005, así 

como la copia de cédula notariada del Representante Legal, el Certificado de esta 

propiedad vigente y de sociedad. 
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c. El área actual de Finca con Folio No 30333007 es de 3,504.84 mts 2. 

 

d. Ver coordenadas del polígono completo actualizadas en la respuesta al 

acápite c. de la pregunta No 1. 

 

 

PREGUNTA No 3: Adjuntar   plano   que  ilustre  las  modificaciones  de  áreas  

propuestas   respecto   al  área aprobada  de 6 Has+ 8348.20  m2• 

 

A continuación se aporta un plano en donde se ilustran los cambios en la titularidad y 

cantidad de fincas dentro del polígono, así como la superficie actualizada que incluye un 

área de 913.62 mts2 adicionales, debido al replanteo de las fincas 30333005 y 30333006, 

por lo que se aprovecha la presente ampliación para informar que el área final del polígono 

es 6 Has + 9,261.82 mts2 toda vez que estos lotes tienen una superficie mínima ampliada, 

y es necesario que esta área adicional forme parte del polígono del estudio de impacto 

ambiental Cat I aprobado en el año 2019 y que es objeto de la modificación presentada.  

Se aclara que la superficie adicional mantiene la misma línea base ambiental que el resto 

del área, y que se mantienen las mismas actividades, impactos y medidas de mitigación 

propuestas en el estudio de impacto ambiental. 

Ver en la página siguiente el plano con las coordenadas respetivas, mismas que se aportan 

también en Excel en el archivo digital:
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PREGUNTA No 4: De acuerdo  a lo establecido  en el artículo  19 y 20 del Decreto  

Ejecutivo  Nº  2 del 27 de marzo  de 2024 que modifica  los artículos  76 y 77 del Decreto  

Ejecutivo  Nº  1   del 01 de marzo de 2023, se solicita  los siguientes  aspectos: 

a.     Descripción de  los  factores  físicos,  biológicos,   socioeconómicos,  de  

la línea  base actual del área de influencia  directa del proyecto,  obra o 

actividad. 

b.     Cuadro  comparativo de los impactos  descritos  en el Estudio  de Impacto  

Ambiental aprobado  versus  los impactos  de la modificación propuesta. 

c.     Cuadro comparativo de las medidas  de mitigación  descritas  en el Estudio 

de Impacto Ambiental  aprobado  versus las medidas  de mitigación  de la 

modificación propuesta. 

 
 
 
 

RESPUESTA:  

a. Fueron revisados los impactos y las medidas de mitigación que fueron sometidos 

a aprobación en el Estudio de Impacto Ambiental originalmente aprobado en el 

año 2019 y se replican los mismos, ya que esta modificación se basa en el artículo 

3 del Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023, acápite c. que indica 

“Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado”, por lo tanto no se generan nuevos impactos, sino que se mantienen 

los mismos que fueron evaluados, ya que la actividad aprobada también se 

mantiene. 

b. Ver impactos aprobados en el estudio a continuación. 

c. Ver medidas de mitigación aprobadas en el estudio en las páginas siguientes. 
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